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servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 29 de octubre de 1980.—El Delegado provincial 
accidental.—35-D.

2174 RESOLUCION de 29 de octubre de 1980, de la 
Delegación Provincial Barcelona, por la que 
se autoriza y declara la utilidad pública en con
creto de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Hidroeléctricas del Legre, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Vía Layetana, 45, 5.º, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-18.622/79.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea. Apoyo número 4 de la línea a 25 KV. 

de E. T. número 473 a E. T. número 476.
Final de la misma: Nueva E. T. núm ero 2.329, «Pueblo Nuevo».
Término municipal a que afecta: Eallent.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,209 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 46,25 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoynt: Metálicos.
Estación transformadora: Uno de 315 KVA.; relación 25/0,380- 

0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, 'le 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre' de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctrioas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre fe 1988, ha resuelto 
autorizar la instalación dt la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de ia imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/ 1966.

Barcelona, 2 9de octubre de 1980.—El Delegado provincial 
accidental—43-D.

2175 RESOLUCION de 30 de octubre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Barcelona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincia), a instancia de «Fuerzas 
Hidroeléctricas del Segre, S A.», con domicilio en Barcelona, 
Vía Layetana, 45, 5 °, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los afectos de la 
imposición do servidumbre de paso de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/cc 20.B76/79.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten 

sión con línea en tendid ¡ aéreo.
Origen de la línea: Apoyo aéreo terminal derivación a la 

estación transformadora 306.
Final de la misma: Empalme cable subterráneo a E. T. 301, 

e esquina Cantarell.
Término municipal a que afecta: Manrcsa.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,434 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio; 3 (1 por 150) milímetros cuadrados de 

sección.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2819/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1987, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 26 de noviembre de 1988. ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar a 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones alcance y limita 
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
po Decreto 2619/1986.

Barcelona, 30 de octubre de 1980.—El Delegado provincial 
accidenta 1. —30-D.

2176 RESOLUCION de 30 de octubre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Barcelona, por la que 
se autoriza y declara la utilidad pública en con-  
creto de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a Instancia de «Fuerzas

Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Vía Layetana, 45, 5.°, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de ia 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-20.783/79.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Línea 25 KV. a E. T. 158, «Manufacturas 

Jorvi».
Final de la misma: Nueva E. T. 2.044, «Piscina».
Término municipal a que afecta: San Vicente de Castellet.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,127 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero; 46,25 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Metálicos.
Estación transformadora: Uno de 315 KVA.¡ 25/0,380-0,220 KV

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2819/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1968, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 30 de octubre de 1980.—El Delegado provincial 
acci dental.—33-D.

2177 RESOLUCION de 30 de octubre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Barcelona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas 
Hidroeléctricas del Segre, S. A. », con domicilio en Barcelona. 
Vía Layetana, 45, 5.°, en solicitud- de autorización para la ins 
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-20.786/79.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten 

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la linea: Línea 25 KV. San Salvador de Guardiola 

Coll Manresa.
Final de ia, misma: Nueva E T. 350, «Sindicat Salelles».
Término municipal a que afecta: Manresa.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: O,,60 de rendido aéreo
Conductor: Aluminio-acero-, 48,25 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Metálicos u hormigón pretensado.
Estación transformadme: Uno de 315' y VA ; 25/0,380-0,220 KV

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuestr 
en los Decretos 2617 y 2619/1988, ue 20 de octubre; Ley 10/ 
1968, de 18 de marzo; Decreto 1775/1987, de 22 de julio; Le? 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctrica.

.Aérea- de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1988, ha résuel», 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uul) 
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la ser 
vidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones qur 
establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por De 
cret 2619/1936.

Barcelona, 30 de octubre de 1980.—El Delegado provincia 
accidental—37-D.

2178 RESOLUCION de 30 de octubre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Barcelona, por la que 
se autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa 
do en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas Hidro 
eléctricas del Segre, S A,, con domicilio en Barcelona, Vía r.a 
yetana, 45-5. , en solicitud de autorización para la instalación 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas caracte 
rísticas técnicas principales con as siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-20 787/79.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la linea: Martorell Olesa.
Final de la misma: E. M «S. A. Taber».
Término unicipai a que afecta: Abrera.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,120 de tendido aéreo.


